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I - INTRODUCCION. QUE ES LA CONTAMINACION LUMINICA.

                       "Mi adorada Mary, me gustaría poder imaginar una gran ciudad a oscuras. Nueva York sería tan impresionante y bella como las pirámides, si se la pudiera ver tan solo con el brillo de las estrellas y de la luna, nada más. ¡Qué gran diferencia entre la luz que viene de arriba y la que viene de abajo!" .Kahlil Gibran; Cartas de amor del profeta; 8 de diciembre de 1921.

     En el hemisferio sur celeste se encuentran algunos de los objetos celestes más fascinantes y hermosos. Algunas de estas maravillas de la naturaleza cósmica son observables desde nuestras latitudes, como, por ejemplo, la Gran Nebulosa de Orión o las nebulosas de la Trífida y la Laguna [1]. 
            Una de las experiencias más relajantes y hermosas es la observación de los astros en un inmenso cielo oscuro. Sin embargo, el disfrute y estudio de estas formaciones se está viendo alterado en las últimas décadas por un nuevo fenómeno humano: la contaminación lumínica, es decir, el resplandor producido por la luz artificial que se pierde y se escapa hacia el cielo procedente, principalmente, del alumbrado -público y privado- ineficiente, iluminando las partículas de agua y polvo que el aire contiene en suspensión, formando un inmenso globo de luz dirigido hacia el firmamento [2]. 
            España, por su ubicación geográfica es un magnífico observatorio astronómico pero, por ejemplo, en el cielo de Madrid sólo brilla la luna. Eclipsadas por las luces de la ciudad, estrellas como Sirio, Procyon, Espica, Régulo y Arcturi y las constelaciones de Orión, Leo o Virgo han desaparecido del firmamento. En las noches despejadas con algo de suerte, resplandecen Júpiter y Venus [3]. Podemos afirmar sin exagerar, en palabras de Bertrand Russell, que "hemos borrado los cielos" [4].
            La luz que en apariencia es algo limpio y bueno, sin embargo, mal dirigida se convierte en algo realmente pernicioso para el medio ambiente e implica un innegable derroche energético al ser utilizadas luminarias inadecuadas -todo rayo de luz que salga por encima de la horizontal es inútil y malgastado- [5].
            Desde principios de este siglo y por vez primera en la historia, la visión nocturna de nuestro firmamento está siendo amenazada por la creciente iluminación de los asentamientos urbanos. La contaminación lumínica sobre los cielos de nuestros pueblos y ciudades nos impide contemplar uno de los espectáculos más hermosos de la naturaleza. Las quejas iniciales surgieron de Asociaciones de Astrónomos [6], pues la contaminación lumínica impide la observación y estudio -científico y recreativo- del cielo estrellado [7]. La luminiscencia presente en el campo visual de un observatorio astronómico comporta un velo luminoso que, reduciendo el contraste en la bóveda celeste, vuelve dificultosa la visión de las estrellas.
            También ciertas asociaciones ecologistas se pronunciaron al respecto, dado que el impacto ambiental de este fenómeno es enorme y, aunque no puede eliminarse totalmente, sí podría ser reducido de forma considerable con la utilización de las medidas adecuadas [8].
            La contaminación lumínica es en definitiva el aumento del brillo del cielo nocturno y, en consecuencia, la pérdida de la noche estrellada, causada por la dispersión de la luz artificial en los gases y partículas del aire debido a la mala calidad del alumbrado exterior [9].
            Estamos transformando la noche en día, y las consecuencias derivadas de este fenómeno son altamente perniciosas para el medio ambiente: entre otros, contaminación atmosférica -que a su vez favorece el denominado efecto invernadero y en consecuencia el cambio climático- y daños a la biodiversidad
- desorientación y muerte de aves, alteración de bioritmos, desaparición de especies nocturnas...-.
            También los daños a la salud son innegables: intromisión de luz en la vida privada de las personas en horas de sueño.
            Sin olvidar asimismo los perjuicios económicos (derroche energético) e incluso desventajas en materia de seguridad (un exceso de luz ocasiona fatiga visual, reduce la recepción y, en consecuencia, aumenta el riesgo de accidentes de tráfico, además de dismisnuir la seguridad vial)[10]. Y, en definitiva, la desaparición del cielo estrellado que es no sólo un recurso para los científicos sino un patrimonio para la humanidad y el paisaje más inmenso que podemos observar [11].
II - EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO. EL DERECHO A UN CIELO OSCURO.
            1 - El cosmos como parte de nuestro medio ambiente.
            El artículo 45 de nuestra Constitución reconoce el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona. Por su ubicación en el Texto Constitucional estamos ante un Principio Rector de la Política Social y Económica y, en consecuencia, qué debamos entender por medio ambiente queda en manos del legislador [12]. 
            No obstante, sin necesida de intervención legislativa, el párrafo segundo del art.45 establece expresamente que, en cualquier caso, el medio ambiente consagrado constitucionalmente se halla integrado por "todos los recursos naturales" [13], en consecuencia: el agua, la atmósfera, el suelo, el subsuelo, la flora, la fauna...y, porqué no, también los astros [14]. Consideramos pues que todos los recursos naturales se encuentran incluidos en el concepto de medio ambiente. Aclarando no obstante que tal concepto viene constituido no sólo por los recursos naturales sino también por otros elementos.
            Sin embargo, parte de nuestra doctrina mantiene que el medio ambiente se debe limitar a los elementos básicos que componen la biosfera y constituyen el sustrato físico natural que hace posible la existencia del hombre como ser vivo [15], considerando que en el concepto de "recursos naturales" deben entenderse incluidos únicamente los que sean susceptibles de aprovechamiento o de los que se puedan derivar rendimientos o satisfacciones, lo que, de momento, según opina parte de la doctrina, no sucede con los astros. Pero, ¿acaso no genera satisfacción -científica y personal- la observación de los cuerpos celestes?. 
            Se entienden como recursos naturales sólo aquellos susceptibles de un aprovechamiento material. Y ello sobre la base de la definición que de "recusos biológicos" realiza el Convenio sobre la Biodiversidad [16] :"Por recursos biológicos se entienden los recursos genéticos, los organismos o parte de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o utilidad potencial para la humanidad" [17]. De este modo se ignora que los beneficios que se derivan de un cielo oscuro pueden ser también inmateriales: placer estético, sensación de equilibrio y calma. Sin olvidar que cabe asimismo un aprovechamiento intelectual y científico -observatorios astronómicos- que debe ser tenido en cuenta.
            Tal postura está siendo no obstante superada al ser el medio ambiente un concepto que se encuentra en constante evolución y que ha venido siendo ampliado por el propio legislador. Como ha afirmado el Tribunal Constitucional, es un concepto dinámico y flexible que ha ido ampliándose con los años y con la progresiva toma de conciencia de los problemas medioambientales [18]. Son muchas las leyes, estatales y autonómicas, que están colaborado a su clarificación. 
            El estudio de la legislación postconstitucional en materia de medio ambiente nos muestra que, en un primer momento ,la normativa aprobada tendía principalmente a la protección de aquellos recursos naturales determinantes para la propia existencia del ser humano: agua, atmósfera ("...Hay dos bienes de la naturaleza, el aire o la atmósfera y el agua, cuyo carácter de recurso vital y escaso hemos reconocido con una posición peculiar...")[19] y a la regulación de actividades que pudieran asimismo afectar a su salud y bienestar: contaminación, residuos, vibraciones y ruidos,entre tras. Consciente de los grandes problemas medioambientales -explosiones nuclerares; vertidos contaminantes en aguas; atmósferas irrespirables; tala abusiva de grandes masas forestales...- nuestro ordenamiento jurídico ha ido gradualmente adoptando las medidas legales precisas para prevenir, ex ante [20], y reparar y restaurar, ex post, los atentados ocasionados a nuestro entorno natural.
            También con el desarrollo conceptual del medio ambiente se cubrió la necesidad de preservar determinados recursos para que las generaciones futuras puedan disfrutarlos, dotando así de la regulación precisa a la flora y fauna [21].
            Y, finalmente, en una última etapa evolutiva nos hallamos ante un refinamiento del concepto de medio ambiente que incluye también la belleza en sí, el paisaje. Esta evolución la podemos contemplar asimismo en el ámbito internacional. Así, mientras en la Conferencia de Estocolmo de 1972 se consideraron objeto de protección medioambiental los recursos naturales del Planeta: tierra, aire, agua y flora [22], posteriormente en la Conferencia de Río de 1992 se proclamó la necesaria defensa de "la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra" [23].
            Un concepto, por lo tanto, estético del medio ambiente que nos reconduce a la defensa del paisaje en sí mismo. El Tribunal Constitucional así lo reconoció en su Sentencia 102/1995, al afirmar que "...ligado a todo lo ya inventariado está el paisaje, noción estética, cuyos ingredientes son naturales -la tierra, la campiña, el valle, la sierra, el mar- y culturales, históricos, con una referencia visual, el panorama o la vista...y que, por ello, ha de incorporarse al concepto constitucional del medio ambiente...". 
            Y, como mantiene el TC, el paisaje entendido no sólo como "una realidad objetiva sino un modo de mirar distinto en cada época y cultura"[24]. Lo que deja abierta la puerta a la inclusión en tal concepto del paisaje nocturno: las, estrellas, los planetas, los astros [25].
            Con anterioridad a esta doctrina constitucional, el legislador abrazó la defensa del paisaje como parte del medio ambiente humano en la Ley 4/89 de 27 de marzo de conservación de la naturaleza y de la flora y fauna silvestre [26], y en el Real decreto legislativo 1302/1986 de 28 de junio de evaluación del impacto ambiental [27]. Sin embargo, son normas referidas claramente al paisaje "diurno". Ahora la conciencia social reclama una nueva ampliación del concepto adelantándose, como es usual y por ende lógico, al legislador, exigiendo también la protección del paisaje nocturno. Efectivamente, si es objeto merecedor de protección la belleza paisajística que contemplamos bajo la luz del sol, ¿porqué no ha de serlo en idéntica medida la belleza que nos ofrece la noche, el paisaje nocturno y el resplandor de sus astros?. Para ello, para garantizar un derecho al medio ambiente nocturno que se traduzca en el derecho a la observación de la noche estrellada, es imprescindible favorecer la existencia de un cielo oscuro y, en consecuencia, la ausencia de contaminación lumínica.
            Por otra parte, debemos tener presente que la inmensa mayoría del tiempo nocturno lo pasamos en nuestras ciudades. En ellas se debe proteger asimismo el medio ambiente. Un medio ambiente en consecuencia urbano y que brillantemente a definido el R.D. 1131/1988 como "las condiciones de sosiego público" a las que todo ciudadano tiene derecho [28] y, por lo tanto, el desarrollo de nuestra vida en la ciudad sin ruidos, vibraciones, olores y sin "emisiones luminosas" (ex.art.6 REIA).
            Como señala ORTEGA ALVAREZ, el derecho al medio ambiente se caracteriza, entre otros rasgos, por su "historicidad", es decir, el medio ambiente tiene un componente temporal ligado al cambio de las circunstancias que afectan al ciclo de la vida [29]. Y en esta evolución histórica nos encontramos con que garantizada la supervivencia del ser humano y de los recursos naturales que son el soporte de su existencia (agua, aire, flora, fauna...) debemos esforzarnos por defender aquellas circunstancias que garanticen un entorno vital más favorable para el ser humano, sin dejar de incluir un medio ambiente estético, social o cultural -"primum vivere deinde filosofare"-.
            En este sentido, la sociedad y posteriormente las autoridades legislativas y administrativas recientemente han venido adoptando medidas en relación con un fenómeno similar al de la contaminación lumínica como es el de la contaminación acústica. Esta toma de conciencia se vio reflejada en el Tercer Programa de Acción Medioambiental de la Unión Europea (1983-1987)  considerándo el fenómeno como una clara agresión medioambiental merecedora de la pertinente atención. Y en el Quinto Programa (1993-2000) se planteó la oportunidad de una política de calidad del ruido ambiental siendo su finalidad prioritaria la de asegurar la tranquilidad, calidad de vida y la salud de los ciudadanos europeos. Tal preocupación, como señala ALONSO GARCIA, se debe en gran parte, a la demostración de las consecuencias dañinas que del sometimiento al ruido excesivo pueden derivarse para el ser humano y para el entorno natural en general [30]. 
            Sin embargo, en relación con la contaminación lumínica estamos aún en un estadio previo dada la ausencia de reacción por parte de los poderes públicos ante las demandas de la sociedad al respecto.
2 - EL DERECHO AL DISFRUTE DEL PAISAJE. EL DERECHO A UN CIELO ESTRELLADO.
            La Constitución de la 2ª República, marcó un periodo de buenas intenciones en el campo de la protección de la naturaleza proclamando la obligación del Estado de proteger "...también los lugares notables por su belleza natural...." [31]. El precepto no contenía una claúsula general de protección del medio ambiente, únicamente los "lugares notables por su belleza natural" eran objeto de esa tutela estatal, haciendo patente un concepto esteticista y artístico de la naturaleza, debido realmente a que no era preciso otro tipo de protección dada la inexistencia aún por entonces de un contexto general agresivo de los valores naturales [32].
            Nuestra Constitución no contiene ninguna referencia expresa al paisaje en su art.45 [33]. Lo que sí podíamos observar sin embargo en el Anteproyecto de nuestro texto fundamental que atribuía a los poderes públicos la obligación de velar "por la utilización racional de los recursos naturales, la conservación del paisaje y la protección y mejora del medio ambiente".
            Ha sido el legislador el que en su labor de desarrollo del art.45 ha ido incluyendo el paisaje dentro del concepto medio ambiente. Existe, y así viene reconocido en legislación, jurisprudencia y por parte de la doctrina un derecho al paisaje inmerso en el derecho global al disfrute de un medio ambiente adecuado. Así, para GIANNINI, la defensa del medio ambiente tiene un plano dedicado a la defensa del paisaje, que abarca tanto el entorno natural como el patrimonio histórico-artístico [34]. 
            Nos hallamos, pues, en cierta medida ante un retorno a épocas pasadas en las que lo que se protegía era el factor estético de la naturaleza, como pretendieron en nuestro país la Ley de Parques nacionales de 1916, que entendía por tales "...aquellos sitios o parajes excepcionalmente pintorescos, forestales o agrestes del territorio nacional que el estado consagra declarándoles tales, con el exclusivo objeto de favorecer su acceso por vías de comunicación adecuadas y de respetar y hacer que se respete la belleza natural de sus paisajes...". O la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre el Patrimonio Artístico Nacional, que al referirse a los objetos dignos de inclusión a efectos de protección en el Catálogo de Monumentos Histórico-Artísticos citaba junto a edificios y conjuntos urbanos también a los "parajes pintorescos" [35]. Concepto posteriormente recogido en la actual Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español que dota de protección a los parajes pintorescos.
            Actualmente la Ley 4/89 de 27 de marzo de Conservación de la Naturaleza, en su art.2, manifiesta entre sus objetivos la pretensión de proteger la belleza de los ecosistemas naturales y del paisaje. Para ello contempla la figura de los paisajes protegidos, como aquéllos que por sus valores estéticos (...y culturales...) se hagan merecedores de una especial protección (ex.art.17). En la misma línea, el Reglamento 1131/1986 de 30 de septiembre que desarrolla el R.D.legislativo 1302/1986 de evaluación de impacto ambiental [36], entiende que la evaluación de impacto deberá comprender también los efectos sobre el paisaje, teniendo en cuenta entre otros factores de perturbación "las emisiones luminosas" (ex.art.6) [37].
            También algunas Comunidades Autónomas, sobre la base de las competencias que en la materia les atribuye el Texto Constitucional [38] y las asumidas por sus Estatutos de Autonomía, han venido a incluir el paisaje dentro del concepto de medio ambiente [39]. Así, entre otras, podemos citar la Ley 2/1989 de 3 de marzo de la Generalitat valenciana sobre impacto ambiental, o la Ley 2/1992 de 15 de junio Forestal de Andalucía que incluye entre los objetivos marcados para la defensa de su medio ambiente "la protección y realce del paisaje...".
            Asentada, pues, en la actualidad la defensa del paisaje natural diurno -luchando contra lo que en afortunada expresión ARAUJO podemos denominar "contaminación visual" [40], es decir, el afeamiento de un entorno de por sí bello [41]-, el siguiente paso a dar debería consistir en la defensa del paisaje nocturno, es decir, del cielo estrellado, pues tiene la misma fundamentación que la del paisaje natural diurno: en definitiva, la defensa de la estética natural hermosa en beneficio del bienestar -tanto físico como espiritual o psíquico- del ser humano. La emisión indiscriminada de luz hacia el cielo y su dispersión en la atmósfera constituyen un evidente atentado al paisaje nocturno al ocasionar la progresiva desaparición de los astros. El ejemplo más notable de esta destrucción de nuestro cielo oscuro lo constituye la desaparición de la Vía Láctea. Hay que alejarse mucho de los entornos urbanos para poder llegar a admirarla en todo su esplendor.
            Por otra parte, nos encontramos también ante un innegable atentado a nuestro patrimonio cultural [42]. "El cielo ha sido y es una inspiración para toda la humanidad. Sin embargo, su contemplación se hace cada vez más difícil e, incluso, para las jóvenes generaciones empieza a resultar desconocido"[43].
            Es innegable que en las sociedades rurales, en épocas anteriores, la presencia del firmamento y sus fenómenos era algo con lo que tradicionalmente se convivía. Los ciclos cósmicos y su vinculación con la agricultura y la tradición han generado a lo largo de los tiempos un patrimonio cultural que está desapareciendo [44]. Como señala PERE HORTS, el conocimiento de las constelaciones, con todas las historias vinculadas a ellas; su posición en el cielo en relación con la época del año; su relación con las tareas agrícolas; la nomenclatura popular con la que se designaba a las estrellas y los astros; la posibilidad de observar fenómenos celestes como lluvias de estrellas, cometas y todo un tesoro de leyendas construido alrededor de la contemplación del firmamento constituyen hoy una relación de cuestiones para el recuerdo [45].
                Existen pues elementos más que suficientes para que el paisaje nocturno sea  declarado _Paisaje Cultural de la Humanidad_, en concreto de los denominados _asociativos_, es decir, aquellos elementos naturales asociados a la religión, creencias, el arte o la creación cultural general[46]
3 - EL DERECHO A LA INTIMIDAD FAMILIAR Y AL DOMICILIO.
            Dentro del concepto medio ambiente debe encuadrarse, como ya señalamos, el denominado medio ambiente urbano conformado por las "condiciones de sosiego público" en las que desarrollamos nuestra existencia. El medio ambiente de la ciudad en la que habitamos y en la que pasamos la mayor parte del tiempo de nuestra vida [47].
            Tales condiciones de sosiego público las hallaremos en aquella ciudad en la que los ruidos no superen los límites legalmente establecidos; las vibraciones no hagan temblar las paredes de nuestras viviendas; no haya olores intolerables y en la que por la noche, tras el ajetreo diario, seamos capaces de concebir el sueño sin vernos alterados en la intimidad de nuestros hogares por fenómenos tales como la luz artificial de potentes focos que perturban nuestra tranquilidad nocturna.
            Muchos de los efectos sobre el entorno y el medio urbano, como sucede con la contaminación lumínica, redundan en un empeoramiento de la calidad de vida en estas ciudades y adquieren magnitudes aún desconocidas por ser difícilmente cuantificables [48].
            En este sentido, la iluminación de ciertas fachadas y ventanas de edificios con luz no correctamente direccionada hacia el suelo -muchos globos de luz quedan justamente a la altura de las ventanas de algunas viviendas- puede suponer indudablemente una intromisión en la vida privada de las personas afectadas. 
            La intrusión lumínica se produce cuando la luz artificial procedente de la calle entra por las ventanas invadiendo el interior de las viviendas, pudiendo llegar a ocasionar daños en la salud, como el insomnio, que indirectamente son capaces de provocar alteraciones en el trabajo y rendimiento y, en consecuencia, finalmente problemas de fatiga, pudiendo resultar finalmente afectado el sistema nervioso central [49]. Y ello porque los ciclos corporales se encuentran en sintonía con los ciclos naturales de la luz. La presencia de ésta en el ambiente durante el sueño puede ser la causa de las alteraciones señaladas. Es por ello preciso tener presente la necesidad de hacer compatibles la iluminación de edificios singulares, aceras y carreteras, con el respeto a las personas que viven en su entorno.
            En estos supuestos de ciudadanos afectados por intromisiones lumínicas en sus viviendas nos encontramos con que no sólo el derecho a un medio ambiente adecuado resulta afectado (ex.art.45 CE), sino que también el respeto debido a otros derechos podría estar en juego. En concreto: el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (ex.art.47 CE); el derecho a la intimidad personal y familiar; y el derecho a la inviolabilidad del domicilio (art.18 CE).
            Esta posición ha sido asumida por parte de nuestra jurisprudencia en relación con el fenómeno de la contaminación acústica [50], y por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación con intromisiones de olores en domicilios [51]. Siendo la fundamentación de estas sentencias perfectamente trasladable a supuestos de contaminación lumínica dada la similitud de circunstancias.
                        En este sentido, recordemos el pronunciamiento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la conocida Sentencia López Ostra, en la que consideró innegable que determinados daños al medio ambiente pueden afectar al bienestar de una persona y privarla del disfrute de su domicilio de tal modo que su vida privada y familiar se vea perjudicada [52]. El TEDH anudó la protección del medio ambiente al respeto del derecho a la vida privada y familiar y el derecho al domicilio afirmando lo siguiente:  "Va de suyo que las vulneraciones graves al medio ambiente pueden afectar al bienestar de una persona y privarla del disfrute de su domicilio, de manera que dañe su vida privada y familiar, sin poner por ello en peligro grave la salud de la interesada".
            La Sª López Ostra estaba soportando humos, olores y ruidos, pero el fondo es perfectamente trasladable al supuesto de intromisiones lumínicas. 
            Lo mismo podemos decir del asunto Rayner contra el Reino Unido, referido en este caso a ruidos, planteado ante la Comisión Europea de Derechos Humanos. En él la Comisión afirmó que "la molestia sonora considerable puede, sin duda, afectar al bienestar físico del particular y, por consiguiente, perjudicar a su vida privada. Puede asimismo privar al particular de la posibilidad de disfrutar de las comodidades de su domicilio" [53].
            En definitiva, se estima que los daños o deterioros producidos en el medio ambiente pueden afectar al bienestar de las personas y, por tanto, suponer un ataque a la vida privada y a su derecho a disfrutar del domicilio.
            También la Comisión se ha pronunciado en el sentido de admitir que un daño al medio ambiente, como puede ser un tipo de contaminación, es susceptible de desvirtuar el derecho de propiedad constituyendo así una "expropiación parcial" del mismo [54].
            Una de las consecuencias jurídicas inmediatas que se deriva de esta teoría, de importancia desde el punto de vista de los sujetos afectados, es la posibilidad de acceder directamente a la Jurisdicción e incluso al Tribunal Constitucional en defensa del derecho fundamental a la intimidad personal, familiar e inviolabilidad del domicilio (ex.art.18 CE). Lo que resultaría imposible si alegarámos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, en la medida en que, como sabemos, el art.45 CE constituye un Principio Rector de la Política Social y Económica, lo que impide su definición como derecho subjetivo y, sobre la base del art.53.3 CE, la interposición del recurso de amparo [55].
            También el derecho a la vida e integridad física (ex.art.15 CE) podría verse afectado. Como mantiene BAÑO LEON, la vulneración de este derecho fundamental se produce no sólo cuando existe un daño efectivo, sino cuando es posible demostrar que la persona afectada está en una situación que objetivamente es de peligro, por estar suficientemente acreditado el daño que produce la exposición al factor de riesgo de que se trate. Constituye pues una defensa frente a situaciones que hacen probable la afectación a la salud [56]. Lo que sin duda sucede con la contaminación lumínica, pues los ciclos biológicos del ser humano están regulados por la alternancia del día y la noche, resultando la oscuridad natural nocturna indispensable para el logro de una correcta salud.
4 - CONTAMINACION ATMOSFERICA Y GASTO ENERGETICO INNECESARIO PROVOCADOS POR UNA ILUMINACION INADECUADA.
            La Ley 32/1972 de 22 de diciembre de Contaminación Atmosférica define ésta, en su art.1.2, como: "...la presencia en el aire de materias o formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para las personas y bienes de cualquier naturaleza" . Pero de la lectura del resto del articulado se desprende con absoluta claridad que se está pensando en la emisión (e inmisión) de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y carburantes (ex.art.4). En definitiva, en el vertido de sustancias y, en consecuencia, en la defensa del aire y no, por lo tanto, de la visibilidad del cosmos. Sin embargo, es innegable que la contaminación lumínica favorece asimismo la contaminación atmosférica, pues el uso de luminarias inadecuadas ocasiona la emisión de sustancias contaminantes a nuestra atmósfera. Así, entre otras, y a modo de ejemplo, el uso de lámparas de vapor de mercurio provoca la emisión de una serie de residuos tóxicos a la atmósfera realmente difíciles de tratar. En los fluorescentes el vapor de mercurio utilizado es altamente tóxico, tanto al hacer la bombilla como al destruirla cuando se funde y, en consecuencia, su uso debería ser desechado pues existe otro material alternativo mucho menos dañino: el vapor de sodio [57].
             Es también evidente que al producir electricidad se está generando contaminación en las centrales térmicas, ya que al quemar hidrocarburos -tanto fueloil como carbón- se genera CO2. Luego el despilfarro de luz -toda luz que supera la horizontal resulta desperdiciada- constituye una contaminación gratuita o en valde. Contaminación atmosférica que además favorece otro fenómeno de enorme trascendencia medioambiental como es el cambio climático [58].
            A pesar de todo lo dicho, la realidad es que la electricidad es la energia más limpia, disponible y segura, aplicándose en la actualidad diversos sistemas de operación y control cada vez más estrictos, tanto en la fase de producción, como de transporte, con el fin de minimizar los impactos medioambientales [59]. En este sentido, debemos tener presente la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico. En cumplimiento de lo establecido en su Disposición transitoria decimosexta, el Consejo de Ministros aprobó, el 30 de diciembre de 1999, el Plan de Fomento de Energías Renovables -de aplicación en el periodo 2000-2010-. Con éste se pretende dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por la Unión Europea en el marco del Protocolo de Kioto, relativo al Convenio Marco de Naciones Unidas de Lucha contra el Cambio Climático [60]. Su principal objetivo consiste en la adopción de las medidas necesarias para conseguir una reducción de las emisiones de CO2, estimada en unos 30 millones de toneladas anuales. 
            Así pues, la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico centra su atención en los problemas medioambientales que puedan desprenderse de la fase de producción y de transporte, menospreciando e ignorando la fase de uso de esta energía y sus problemas medioambientales -contaminación lumínica y atmosférica- sobre los cuales la Ley no contiene ninguna referencia expresa [61].
            Otro problema derivado de la contaminación lumínica es el elevado gasto energético innecesario que implica, ya que, como señalamos al inicio, toda luz que supera la horizontal es luz desaprovechada y, por lo tanto, energía malgastada [62]. Estamos dispersando hacia el espacio una energía que precisamos en otros cometidos. Este problema favorece también el cambio climático por lo que España, antes de firmar el Protocolo de Kioto, hubo de comprometerse a adoptar políticas de ahorro energético. El seguimiento de tales medidas corresponde al Consejo Nacional del Clima [63], responsable directo de la elaboración y aplicación de la Estrategia Nacional frente al Cambio Climático, en la que el Gobierno se comprometió, ante las presiones de Asociaciones ecologistas y de astrónomos, a combatir el problema de la contaminación lumínica mediante la previsión de políticas y medidas concretas frente a la emisión de gases de efecto invernadero en España, incluyendo obligaciones para todas las Administraciones públicas, así como la cooperación del sector privado.
5 - DAÑ0S PROVOCADOS A LA BIODIVERSIDAD POR LA CONTAMINACION LUMINICA.
            Tan innegables como los daños a la atmósfera derivados del uso de lámparas inadecuadas son los daños provocados a la fauna y la flora. Tales perniciosos efectos sobre la biodiversidad no han sido hasta el momento considerados en toda su dimensión dado que se trata de una forma novedosa de contaminación y, en consecuencia, aún poco valorada y estudiada en sus justos términos. Sin embargo, tales efectos sobre la fauna y flora nocturna son evidentes, pues se trata de especies que precisan de la oscuridad para su supervivencia equilibrada.
            Los daños se reflejan especialmente en los pájaros que huyen de nuestras ciudades asustados por los focos luminosos [64]. También determinados chorros de luz lanzados directamente al cielo (usados normalmente por discotecas y grandes plataformas comerciales a modo de reclamo) ocasionan problemas en los desplazamientos migratorios de las aves, siendo incluso causa de gran mortandad al perder la orientación y chocar con obstáculos debido al deslumbramiento. Otros pájaros atraidos por la luz de los rascacielos, de las torres de radiotransmisión, de monumentos y de otras estructuras altas, revolotean sin cesar en torno a la luz hasta que caen por el cansancio o por el impacto con alguna superficie [65].
            Otro curioso ejemplo de daños a especies animales lo encontramos en el caso de las tortugas marinas de la isla de Creta. Al abrirse los huevos, las tortugas confundiendo la luz artificial proviniente de las construcciones edificadas con la luminiscencia de las olas producida por las estrellas, se dirigen en una dirección opuesta a la del mar y, con el nacimiento del nuevo día, mueren por deshidratación.
            Pero también la proyección de luz artifical en el medio natural provoca otros daños no tan conocidos o evidentes. Así, por ejemplo, se ocasiona una alteración de los ciclos de ascenso y descenso del placton marino, lo que afecta a la alimentación de las especies marinas que habitan en la cercanía de las costas. También encontramos incidencias desfavorables sobre el equilibrio poblacional de las especies, porque algunas son ciegas a ciertas longitudes de onda de luz y otras no, con lo cual las depredadoras pueden prosperar mientras se extinguen las depredadas. 
            La flora se ve asimismo claramente afectada al disminuir los insectos que realizan la polinización de ciertas plantas lo que indirectamente podría afectar además a la productividad de determinados cultivos. Y además la prolongación de la fotosíntesis inducida por la luz artificial produce crecimientos anormales y un desfase en los periodos de floración y de descanso vegetativo [66].
III - EL USO RACIONAL DE NUESTRO CIELO ESTRELLADO.
            Del mandato contenido en el párrafo segundo del art.45 CE se desprende con claridad que la protección del medio ambiente constituye una función pública. Como afirma PAREJO ALFONSO, la Constitución contempla un mandato-deber dirigido al poder público de actuar de manera positiva para la lograr una "utilización racional de todos los recursos naturales" [67]. Nos encontramos ante un mandato constitucional que vincula a todos los poderes públicos (legislativo, ejecutivo, judicial). 
            El concepto de utilización racional plasmado en nuestro texto fundamental evoca el término de ecodesarrollo o desarrollo sostenido, es decir, el equilibrio entre la protección de la naturaleza y el desarrollo económico [68]. En este sentido, la lucha contra la contaminación lumínica no tiene porqué significar un retroceso o estancamiento económico, antes al contrario, existen alternativas, luminarias más eficaces, que además resultan más baratas, pues se ahorra la energía que se pierde por encima de la horizontal [69]. Así pues, en este concreto problema medioambiental el ecodesarrollo es fácil de alcanzar [70].
            No obstante, como señala BELLOSO PEREZ, desde la universalización de los usos energéticos, especialmente la electricidad y su gestión urbana, no se han tenido en cuenta demasiados parámetros de carácter ambiental. En general el fuido eléctrico procede de centrales alejadas de la urbe, la sociedad hasta muy recientemente no ha sido consciente de la importancia de una buena gestión urbana de la energía [71].
            Un uso racional de la iluminación permitiría, estre otros, el logro de los siguientes beneficios: ahorro energético; mejor aprovechamiento de los recursos naturales; aumento de seguridad (pues, en contra de lo que pueda parecer, un exceso de luz o una luz mal dirigida deslumbra y puede provocar accidentes) y una mejor adaptación de la luz a la iluminación ambiente (mejor visión). Medidas en defensa de un cielo oscuro que aún no han sido adoptadas de forma generalizada. No obstante, de forma aislada sí podemos traer a colación algunas iniciativas legislativas y administrativas que pasamos seguidamente a analizar.
1 - LA PROTECCION DEL CIELO OSCURO EN EL AMBITO ESTATAL.
A - Ley 31/1988 de 31 de octubre de Protección de la Calidad Astronómica de los Observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias.         
            La dispersión de la luz en la atmósfera constituye un fenómeno capaz de alterar la calidad del cielo a grandes distancias, afectando a las zonas en las que se ubican los observatorios profesionales. Por este motivo la mayor parte de las denuncias del peligro que supone la contaminación lumínica para la ciencia astronómica tuvieron su origen en los sectores de astrofísicos. Razón por la cual las primeras iniciativas legislativas tendieron a satisfacer exactamente las demandas planteadas por tales sectores.
            Las iniciativas adoptadas por el legislador estatal han sido verdaderamente escasas hasta el momento. En la Exposición de Motivos de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, figura como una de sus finalidades prioritarias la de garantizar el suministro, la calidad del mismo y que se realice con el menor coste posible, "todo ello sin olvidar la protección del medio ambiente". Sin embargo, aparte de esta mención inicial, del posterior articulado no se desprende ninguna medida concreta dirigida a favorecer el ahorro energético y la protección del cielo oscuro. 
            Tal finalidad ha sido prevista, sin embargo, por vez primera por el legislador estatal, en la pionera Ley 31/1988 de 31 de octubre de Protección de la Calidad Astronómica de los Observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, quedando no obstante su eficacia, como indica su nombre, limitada territorialmente. Efectivamente, constituye ésta una Ley estatal para la protección de la calidad astronómica únicamente en el concreto ámbito territorial de la Isla de la Palma y la Isla de Tenerife. En ella se regulan, además de la iluminación de exteriores, la potencia radioeléctrica, las industrias contaminantes y el tráfico aéreo sobre los observatorios. 
            El objetivo de esta norma es garantizar la protección del observatorio astronómico de las islas, el mejor de Europa [72], evitando la emisión de luz que supere la horizontal en los alumbrados de exteriores [73] -excepción hecha de las luces necesarias para garantizar la correcta navegación aérea y la iluminación de vehículos automóviles- que constituye el principal obstáculo para las observaciones astronómicas [74].
            Con tal finalidad, el Reglamento de desarrollo de la Ley [75] señala las luminarias autorizadas y las prohibidas -por ejemplo, las de vapor de mercurio-, así como los intervalos horarios en los que podrán funcionar -por ejemplo, el alumbrado ornamental deberá ser apagado a las doce de la noche-. Y, entre otras medidas, preceptúa la adaptación de los proyectos urbanísticos a una serie de medidas técnicas que minimicen o eliminen los efectos producidos por los sistemas de iluminación de las urbanizaciones o de cualquier otra actuación que requiera luz artificial.
            Asimismo se exige a la Administración la solicitud de un informe técnico preceptivo del Instituto de Astrofísica de Canarias en los expedientes de solicitud de licencia de obras, así como en la puesta en funcionamiento y realización de las instalaciones de alumbrado de las distintas urbanizaciones [76].
            Corresponde también al Instituto de Astrofísica de Canarias, emitir informe preceptivo en todos los expedientes de solicitud de licencias para instalaciones de alumbrado exterior y establecimiento de industrias, actividades o servicios que hayan de situarse por encima de los 1.500 metros de altitud.
            En cumplimiento de esta normativa, las Corporaciones locales debieron adaptar su iluminación pública de exteriores, resultando los gastos subvencionados por el Estado [77].
            Esta Ley ha supuesto un primer paso, pero sin duda es hoy una Ley raquítica frente al problema de la contaminación lumínica. En primer lugar, por estar su ámbito de aplicación exclusivamente limitado a las islas de La Palma y Tenerife, cuando el problema debe entenderse hoy por hoy referido a todo el territorio nacional. Y, en segundo término, porque como indica su propio nombre, su objetivo es la protección de la calidad astronómica de los Observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, cuando el objeto debería resultar ampliado a la defensa del derecho a disfrutar de un cielo estrellado con fines no sólo científicos, sino como parte integrante de la calidad de vida a la que una sociedad avanzada puede aspirar.
B - El Real Decreto legislativo 1302/1986 de Evaluación de Impacto Ambiental.
            Entre todas las técnicas preventivas existentes es la evaluación de impacto ambiental una de las medidas hasta el momento más efectiva. Técnica reactiva ante la preocupación por la puesta en práctica de actuaciones y proyectos concretos [78]. Se trata, según versa la Exposición de Motivos de la propia LEIA [79], de "...la forma más eficaz de evitar los atentados a la naturaleza, proporcionando una mayor fiabilidad y confianza en las decisiones que deban adoptarse al poder elegir entre las diferentes alternativas posibles, aquella que mejor salvaguarde los intereses generales desde una perspec–tiva glogal e integradora y teniendo en cuenta todos los efectos derivados de la actividad proyectada" .
            Con carácter genérico podemos definir la EIA como aquel procedimiento exhaustivo dirigido a la detección y, en su caso, corrección de los efectos -directos e indirectos- que en el medio natural pueda ocasionar la realización de un determinado proyecto -público o privado- con repercusión física en el entorno. 
            Esta técnica proporciona al menos opciones alternativas a la implantación de un proyecto concreto, así como un elemento de racionalidad a tener muy en cuenta en las primeras fases de toma de decisiones sobre proyectos o programas de elevado contenido ambiental [80]
     La evaluación de impacto ambiental constituye, pues, una herramienta de toma de decisiones, un proceso de análisis encaminado a predecir e interpretar, así como a prevenir y minimizar los impactos ambientales que un proyecto o actividad podría producir sobre el medio afectado, en el supuesto de que se llevara a cabo, con el fin de establecer su aceptabilidad, modificación o rechazo por parte de la Administración autorizante de la actividad concreta. Su finalidad es asegurar que las decisiones se toman con total conocimiento de las implicaciones ambientales que suponen las diferentes opciones. Como ha afirmado el Tribunal Constitucional, la legislación ofrece de este modo a los poderes públicos un instrumento para cumplir su deber de cohonestar el desarrollo económico con la protección del medio ambiente [81]. 
            Según el REIA, se entiende por EIA el conjunto de estudios y sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución de un determinado proyecto, obra o actividad causa sobre el medio ambiente (ex.art.5 REIA). Comprendiendo en el concepto de medio ambiente: la población humana, la fauna, la flora, la vegetación, la gea, el suelo, el agua, el aire, el clima, en general los ecosistemas y también "el paisaje" (sin descartar el paisaje nocturno o celeste que podría en consecuencia entenderse incluido). Entendiendo además que junto a fenómenos dañinos para las relaciones sociales y las condiciones de sosiego público como los ruidos, vibraciones u olores, se deben tener presentes también las "emisiones luminosas" (ex.art.6 REIA).
                        En definitiva, la EIA constituye un instrumento de enorme importancia para evitar ex ante la instalación de luminarias contaminantes, en especial en relación con la emisión directa producida por proyectores simétricos empleados en el alumbrado de seguridad de grandes superficies, puertos, aeropuertos, iluminación ambiental de edificios altos, monumentos, alumbrado deportivo exterior, por tratarse ésta de la emisión más lesiva para el cielo oscuro [82]. 
C - La necesidad de una Ley básica del "cielo oscuro".
            El uso de la energía eléctrica, que en su momento constituyó un innegable factor de progreso, de forma indiscriminada e incontrolada se está convirtiendo en uno de las mayores atentados culturales y medioambientales de la actualidad. Ante la ausencia de normas reguladoras de este fenómeno, las luces -de carácter doméstico, ornamental, lúdico, propagandístico, industrial...- han ido invadiendo nuestro entorno hasta convertir en algo natural la transformación de nuestra noche en día. De seguir así podríamos encontrarnos con la absurda necesidad de incluir las estrellas entre las especies declaradas en peligro de extinción [83].
            El proclamado derecho constitucional a un medio ambiente adecuado, constituye, en palabras de DELGADO PIQUERAS, una "espuela" sobre el legislador [84], el cual debe adaptar la legislación a las demandas sociales de cada momento histórico en materia medioambiental. Como señaló ya hace tiempo LOPEZ RAMON, es sector por sector como debe consolidarse la defensa del medio ambiente [85]. Pues bien, ya le llegó su momento a sectores como el agua, el suelo, la fauna, la flora o la atmósfera. Ahora le toca a las estrellas. Falta una legislación estatal básica al respecto que resulta sin embargo absolutamente necesaria. Tal ausendia se debe también a la inexistencia de presión por parte de la Unión Europea dad la inexistencia de normas comunitarias al respecto [86].  
            La Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental del Ministerio de Medio Ambiente se encuentra preparando un anteproyecto de Ley básica sobre contaminación acústica, materia que ya cuenta con diversas disposiciones en varias Comunidades Autónomas. Esperemos que la contaminación lumínica pronto corra igual suerte [87].
            En este sentido, las iniciativas legislativas deberán ir encaminadas a conseguir el siguiente objetivo: utilizar menos luz para iluminar mejor, teniendo en cuenta los siguientes factores: calidad de vida urbana, protección de la biodiversidad, ahorro energético y calidad del cielo nocturno para su observación.
            Para ello, las medidas a adoptar son variadas, realistas y económicamente rentables, pues la inversión económica necesaria para realizar los cambios se amortiza en menos de dos años con el descenso de consumo energético [88].
            La legislación estatal básica deberá regular los niveles de iluminación -según el lugar y la hora- así como los rendimientos de los tipos de luminaria a instalar. 
            También deberá regular los horarios de uso, imponiendo la obligación de apagado de luces exteriores no estrictamente necesarias, como sucede, por ejemplo, con los alumbrados ornamentales y de grandes espacios exteriores a partir de cierta hora en la que resultan injustificables, dado que la iluminación de este tipo se basa en criterios estéticos que no son de recibo cuando apenas hay peatones.
            Asimismo debería contemplar la obligatoria reducción de iluminación en aquellos otros lugares donde sea aconsejable dejar cierto nivel de iluminación para la seguridad del tráfico rodado y movimiento de peatones. Y la supresión de la iluminación allá donde esté justificada -por ejemplo, en las carreteras debe limitarse a zonas plenamente urbanas y de alto nivel de tráfico. Las instalaciones de tramos de bajo o moderado tráfico carece de sentido-.
            Entre las obligaciones de carácter técnico, la legislación básica deberá imponer ciertos condicionamientos como es el uso, para los proyectores colocados en el suelo de rejillas antideslumbrantes y de grupos ópticos capaces de controlar con precisión la emisión luminosa, o la imposición de una correcta dirección de la iluminación. Así, por ejemplo en el alumbrado ornamental el flujo luminoso deberá dirigirse siempre que sea posible de arriba a abajo, procurando  que los rayos estén dirigidos únicamente hacia la superficie a iluminar.
            Resulta asimismo absolutamente necesaria la imposición de prohibiciones directas como la del uso de cañones de luz o lasers hacia el cielo desde instalaciones turísticas y de recreo con finalidad de reclamo y publicitarias. O la prohibición de lámparas de vapor de mercurio siempre que sea posible el uso de otras menos contaminantes.
            Todo ello, sin olvidar la necesaria exigencia en todo proyecto urbanístico de que el alumbrado público se haga con criterios de ahorro, utilizando las luminarias que mayor eficiencia energética tengan. Y en zonas ya urbanizadas la obligación de sustituir las luminarias actuales por lámparas de sodio de baja presión cuyo consumo es muy inferior al de las lámparas de mercurio, incandescentes y fluorescentes.
            El legislador estatal deberá tener como objetivo prioritario el aprovechamiento al máximo de la energía, reduciendo considerablemente el consumo, remodelando el tipo de alumbrado, cambiando bombillas, variando su inclinación y utilizando dispositivos que eviten la dispersión de la luz fuera del área a iluminar.
            Deberá tratarse además de una norma que permita establecer un procedimiento administrativo rápido y eficaz con el que asegurar de forma eficiente e integradora la protección de los ciudadanos contra los efectos nocivos derivados de la contaminación lumínica en cualquiera de sus manifestaciones. En el plano de la ejecución o gestión el instrumento básico a tener en cuenta será el de la planificación por su carácter interdisciplinar y favorecedor de la participación de los intereses afectados [89].
            En aquellas áreas todavía no afectadas por el problema de la contaminación lumínica -por tratarse evidentemente de zonas no urbanizadas- debería tenerse en cuenta la posibilidad de declarar "áreas especialmente protegidas de cielo oscuro". Como sucede con los espacios objeto de protección especial de conformidad con la Ley 4/89 (Parques Nacionales; Reservas naturales, etc) o con las denominadas "áreas de especial protección sonora" contempladas por el anteproyecto de Ley de contaminación acústica. Consistiría en declarar determinados espacios, caracterizados por ser suelo no urbanizable y, por lo tanto, en los que apenas exista edificación alguna, como espacios reservados para la contemplación científica y recreativa de las estrellas. Espacios que podrían coincidir con los declarados como especialmente protegidos. Se trata de una idea ya contemplada en Italia, en el proyecto de Ley sobre contaminación lumínica, en el que se prevé la declaración de "zonas de protección de los observatorios" ofreciendo, no obstante, la posibilidad de aplicar los criterios de protección del cielo oscuro previstos para estas zonas en otros Municipios aunque se hallen ubicados fuera de las áreas de protección [90].
2 - LAS NORMAS ADICIONALES DE PROTECCION DEL CIELO OSCURO.
            La ausencia ,hasta ahora, de una Ley básica estatal en la materia no supone sin embargo un obstáculo para que las Comunidades Autónomas adopten su propia normativa para la protección del cielo oscuro. Y ello, en virtud de la competencia legislativa que sobre medio ambiente les atribuye el art.149.1.23 CE al referirse a las "normas adicionales de protección".
            Efectivamente, a las Comunidades Autónomas en materia medioambiental, sobre la base de los arts.149.1.23 y 148.1.9 CE, les corresponde el desarrollo de la legislación estatal básica, la ejecución o gestión de la materia medioambiental y, como hemos señalado, la adopción de normas adicionales de protección [91].
            La Generalitat de Cataluña es hasta ahora la Comunidad que más iniciativas ha adoptado al respecto, partiendo de la presión ejercida por el Plan de Ahorro Energético contra la contaminación lumínica impulsado por el Ayuntamiento de Figueres. Es destacable la labor de la Generalitat en el marco de la Agenda Local 21, en virtud de la cual el Departament de Medi Ambient ha aprobado un Programa de fomento de la sostenibilidad a escala local, en el que se fijan los criterios ambientales para la gestión municipal, haciendo especial referencia a las medidas precisas para evitar y reducir la contaminación lumínica en el ámbito local.
            Desde el punto de vista legislativo esta Comunidad ha aprobado una Ley absolutamente pionera en nuestro país. La Generalitat de Cataluña, adelantándose al resto de las Autonomías, e incluso abriendo camino en el ámbito internacional, ha aprobado la Ley 6/2001 de 31 de mayo de Ordenación Ambiental del Alumbrado para la Protección del Medio Nocturno [92].
            El objetivo prioritario de esta norma es la reducción de la contaminación luminosa que generan determinadas instalaciones de alumbrado, exterior e interior, que pueden tener perjudiciales efectos para la biodiversidad y el medio ambiente, abstracción hecha de provocar daños a la salud -intromisiones lumínicas en entornos domésticos- y la desaparición de la noche estrellada. Sus objetivos prioritarios son: a) mantener al  máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en beneficio de la fauna, flora y los ecosistemas en general; b) promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores e interiores mediante el ahorro de energía sin mengua de la seguridad; c) evitar la intrusión lumínica en el entorno doméstico y, en todo caso, minimizar sus molestias y perjuicios; d) prevenir y corregir los efectos de la contaminación lumínica en la visión del cielo. 
            Para hacer realidad estos objetivos la Ley obliga a la sustitución de las luminarias perjudiciales por otras más adecuadas a sus fines: lámparas de vapor de sodio de alta presión y baja presión. Y, como regla general, obliga al apagado de las luces, públicas y privadas, en horario nocturno, salvo excepciones: a) por razones de seguridad; b) para iluminar calles, viales, lugares de paso y, mientras sean destinadas a este uso, zonas de equipamiento y aparcamiento; c) usos comerciales, industriales, agrícolas, deportivos, recreativos, durante el tiempo de la actividad; d) por motivos justificados, determinados por vía reglamentaria, y especificados en una Memoria justificativa (ex.art.8).
            Quedan, no obstante, exceptuadas de la aplicación de esta Ley las instalaciones de las fuerzas de seguridad y de carácter militar y las instalaciones de puertos y costas, aeropuertos, vías férreas, carreteras, autopistas, vehículos a motor y, en general, las infraestructuras que así lo requieran para garantizar la seguridad de los ciudadanos (ex.art.3). 
            Para una aplicación efectiva y realista de esta norma se ha llevado a cabo la siguiente zonificación del territorio autonómico: 1) zonas de especial protección -espacios cercanos a áreas de interés natural o astronómico donde las restricciones son más severas-, 2) zonas que admiten una iluminación reducida, 3) zonas de iluminación media, 4) zonas de iluminación alta y 5) puntos de referencia, éstos últimos referidos a lugares cercanos a espacios de especial valor astronómico o natural para los que se establecerá una regulación específica dependiendo de la distancia de la ubicación del área en cuestión.
            El objetivo de esta división es poder actuar de manera adecuada en cada zona en función del nivel de iluminación que se estime admisible, regulando las intensidades de brillo permitidas, el diseño y la instalación de aparatos, su régimen estacional y los horarios de encendido y apagado. En este sentido resulta destacable el hecho de que los Municipio podrán establecer sus propias zonificaciones de conformidad con sus peculiaridades, siempre y cuando no disminuyan el nivel protección de la Ley autonómica, excepto si existen causas acreditadas que así lo justifiquen siempre de forma excepcional.
            La Ley contiene asimismo prohibiciones expresas como la del uso de luminarias esféricas sin protección superior que evite que la luz supere la horizontal; el uso de lasers o proyectores de luz que superen el plano horizontal -excepción hecha de los destinados a la iluminación de monumentos de especial interés histórico-; los dispositivos aéreos de publicidad nocturna; la iluminación de grandes extensiones de costa o playa -excepto por motivos de seguridad o urgencia determinados reglamentariamente- y la iluminación permanente de pistas de esquí . Por otra parte, los proyectos de instalación de alumbrados que hayan de funcionar en horario nocturno deberán ir acompañados de una Memoria que justifique tal necesidad. 
            Establece también esta norma las obligaciones que incumben a la Administración pública con el fin de alcanzar los objetivos previstos. El régimen de intervención de la Administración ambiental [93]. Y los criterios a seguir en la contratación pública. En concreto, se obliga a las Administraciones a incluir en el pliego de cláusulas administrativas en los contratos de obras, servicios y suministros, las exigencias precisas para que los aparatos y dispositivos de iluminación exterior se ajusten a los criterios de prevención y corrección de la contaminación lumínica establecidos por la Ley y los reglamentos que la desarrollen. En la misma línea, se condiciona la financiación pública a la adaptación de los proyectos a esta Ley.
            Y, desde el punto de vista económico, la Ley contempla la posibilidad de otorgar ayudas a los propietarios de instalaciones que tengan que adaptarse a sus previsiones, estableciendo lógicamente el correspondiente periodo transitorio para su adaptación.
            Finalmente, el texto tipifica las infracciones y sanciones. Pudiendo llegar éstas hasta los cinco millones de pesetas. Todo ello sin olvidar la importancia de una adecuada concienciación ciudadana sobre la necesidad de preservar la noche oscura. Correspondiendo las campañas de educación y difusión al Departamento de Medio Ambiente.
            Nos hallamos, como señalamos anteriormente, con una Ley absolutamente pionera en la defensa de la noche estrellada. Sin duda un ejemplo a seguir por otras Comunidades Autónomas e incluso por el legislador estatal [94]. Constituye pues una Ley autonómica de protección del cielo oscuro en ausencia de legislación básica estatal en la materia. Recordemos que las bases del Estado en materia de medio ambiente, de conformidad con la interpretación dada por el Tribunal Constitucional, tiene carácter de mínimos "...por tanto los niveles de protección que establecen pueden ser ampliados o mejorados por la normativa autonómica...la Ley autonómica respetando sea legislación básica, puede también completar o reforzar los niveles de protección previstos e la legislación básica, siempre que esa medidas legales autonómicas sean compatibles, no contradigan, ignoren, reduzcan o limiten la protección establecida por la legislación básica del Estado" [95].                  
            En consecuencia, si el Estado llegase a aprobar una Ley básica de cielo oscuro, las Comunidades Autónomas que, como sucede con la Generalitat, hubieran aprobado ex ante su legislación en la materia tendrán que adaptar sus niveles de protección "al alza", pues el TC admite que sean superiores -"plus de protección" [96]- pero en ningún caso inferiores [97].
3 - LA PROTECCION DEL CIELO OSCURO POR LOS ENTES LOCALES.
            Los problemas ambientales que amenazan al patrimonio común necesitan soluciones que mayoritariamente se deciden desde la escala local [98]. Así ha sido reconocido en el ámbito internacional, en concreto en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de Río (junio 1992), donde se diseñó la denominada Agenda Local 21, en la que se proclamó la necesidad de que las ciudades incrementen su cooperación y coordinación con vistas a que cada ciudad consensúe su agenda local específica a partir del diálogo entre ciudadanos, instituciones, empresas y asociaciones locales. El siguiente paso en este sentido lo constituyó la Conferencia Europea sobre Ciudades Sostenibles (Aalborg, Dinamarca, 1994) [99], en la que se aprobó la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad [100], firmada por diversos municipios españoles [101].
            Partiendo del art.25 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), corresponde a los entes locales, en los términos que determinen las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas, las competencias sobre medio ambiente (ex.art.25.2.f), así como sobre alumbrado público (ex.art.25.2.l). Competencia, ésta última, que, de conformidad con el art.26 LRBRL, deberá ser prestada por todos los municipios por sí o asociados. En definitiva, realmente son los Ayuntamientos, en cuanto titulares de las instalaciones, los responsables de adoptar las medidas precisas para evitar la contaminación lumínica [102]. 
            Distinta es la competencia en materia de ahorro energético que evidentemente corresponde al Ministerio de Industria y Energía, y que en esta línea aprobó el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética, así como los Programas de Gestión de Demanda [103], en los que se establece como objetivo la implantación por parte de los Ayuntamientos de 47.370 puntos de luz con estabilizadores, incorporando como incentivo el 35% de los costes totales en regulación de flujo.           
            Hasta recientemente, la política municipal se orientaba a aumentar en términos cuantitativos el número de puntos de luz y la potencia instalada, sin considerar otros elementos nada despreciables a la hora de diseñar las estrategias de iluminación urbana como son la calidad de la iluminación, la conjunción de usos, la reducción del consumo energético o la correcta utilización de la potencia. No obstante, ciertos entes locales están comenzando a concienciarse del problema. Así, por ejemplo, la Diputación de Barcelona ha aprobado un Plan de Eficiencia Municipal, incluyendo un Programa de Asesoramiento Municipal, en el que se establecen las medidas de ahorro de luz que en determinados casos permiten obtener un ahorro de un 50%.
            También en el municipio de Figueras se aprobó un Plan Director para el Ahorro Energético en el Alumbrado Público, elaborado por la empresa pública FISERSA, y que incluye entre sus principales objetivos evitar la contaminación lumínica [104].
            La normativa municipal de Tenerife y La Palma es asimismo destacable. En este caso gracias al apoyo del Instituto de Astrofísica de Canarias que ha creado una Oficina Técnica de Protección de la Calidad del Cielo cuyas medidas están dando lugar a un ahorro sustancial tanto de energía como de dinero de los Ayuntamientos.
            A - La contaminación lumínica como actividad "molesta" del Reglamento de actividades clasificadas.
            No resultaría ilógico ubicar la contaminación lumínica entre las actividades clasificadas como "molestas" por el Reglamento de 1961 [105], pues evidentemente se trata de una actividad que "constituye incomodidad" (art.3), entendiendo la incomodidad como uno de los aspectos que se integran en el ámbito cualitativo de la calidad de vida [106].
            Y, si bien es cierto que hasta ahora el fenómeno de la contaminación lumínica no ha llegado a plantearse como actividad clasificada, no lo es menos, como afirma el Tribunal Supremo, que el Reglamento de actividades ha de interpretarse "con arreglo a la realidad social del tiempo en que ha de ser aplicado (art.3.1 C.C)...lo que evidentemente representa una apuesta a favor de la interpretación evolutiva marcada por las necesidades y aspiraciones de los nuevos tiempos, en los que, todo lo relacionado con la ecología cada vez va teniendo mayor relevancia"[107].
            Constituye, no obstante, una actividad que habrá de ser analizada de forma casuística, pues el daño que pueda ocasionar en el disfrute de los derechos personales, tales como el derecho al descanso o a la intimidad, "...puede afectar de forma muy diversa a cada persona según sus particulares circunstancias físicas y psíquicas"[108].
            Como consecuencia de tal clasificación esta actividad debiera encontrarse sometida a autorización administrativa (ex.arts.11 y 18). Siendo competencia de los Ayuntamientos la reglamentación en las Ordenanzas municipales en cuanto se refiera a su emplazamiento y demás requisitos exigidos (ex.art.6); señalando que en cualquier caso, como se desprende del art.11, las instalaciones que produzcan tales molestias "deberán dotarse inexcusablemente de los elementos correctores necesarios para evitar molestias al vecindario" y garantizar, en consecuencia, las condiciones de sosiego público a las que ya nos hemos referido y que hacen posible el disfrute de un medio ambiente urbano adecuado para el correcto desarrollo de la persona. 
            Tales medidas deberán consistir, entre otras, en la previsión de horarios de encendido y apagado; dirección de los focos; intensidades de brilo permitidas; tipos de luminarias a utilizar; régimen estacional. Ordenanzas de una importancia determinante dada la hasta ahora total ausencia de legislación en la materia [109].
            B - Ordenanzas locales en defensa de un cielo oscuro.
            Las competencias que la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los municipios en materia medioambiental, salud y alumbrado público, junto al indiscutible poder normativo de los mismos, les permite a aquellos dotarse de las ordenanzas y reglamentos precisos para la defensa de su cielo oscuro. 
            No obstante, ésto no viene siendo lo más frecuente. Ciudades como Madrid, una de las más iluminadas del Mundo -lo que no significa ser la mejor iluminada, pues se caracteriza por la utilización de luminarias claramente ineficientes y contaminantes [110]- en su  Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente, de 24 de julio de 1985, dedica todo su Libro II a la "Protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas de energía: ruidos, vibraciones y radioaciones ionizantes", pero no contiene ninguna previsión acerca de la contaminación lumínica que tan gravemente le afecta.
                Asimismo, con fecha de 31 de mayo de 2001, el Ayuntamiento de Madrid aprobó la Ordenanza sobre _Protección del Paisaje Urbano_, en cuyo art.14 se hace una somera referencia a la contaminación lumínica. En concreto dispone lo siguiente: _Son autorizables los anuncios luminosos.
Con mensajes o efectos visuales variables obtenidos por procedimientos exclusivamente eléctricos o electrónicos. No deberán producir deslumbramiento, fatiga o molestias visuales, ni inducir a confusión con señales luminosas de tráfico, debiendo cumplir asimismo con la normativa sobre balizamiento para navegación aérea. Si la luz emitida lo es por proyección, la luz del foco no podrá exceder del área del anuncio, enfocándose de arriba hacia abajo para evitar la contaminación lumínica del cielo. Asimismo, el horario de funcionamiento de la fuente de iluminación será de siete de la mañana a 12 de la noche, debiendo ser apagadas el resto del tiempo. No obstante, previo informe del grupo técnico de publicidad, se podrá definir un horario diferente para zonas o emplazamientos concretos...No existirán anuncios luminosos a menos de 15 metros de huecos de ventanas de edificios de uso residencial, sanitario u hotelero si las luces son oblicuas o 20 metros si son rectas.
                Y en los casos de iluminación proyectada, los elementos destinados al efecto, si vuelan sobre suelo público, no podrán sobresalir más de 0,80 metros y en todo caso, el haz luminoso no deberá sobrepasar los límites de la medianera, enfocándose de arriba hacia abajo para evitar la contaminación lumínica.
                 Medidas éstas que aisladas y sin la existencia de una marco general protector del cielo nocturno sirven realmente de muy poco.
            Otras ciudades, sin embargo, sí han adoptado medidas al respecto. En este sentido es destacable el Ayuntamiento de Tárrega, en Lérida, por ser el pionero en la materia, aprobando en 1998, la primera Ordenanza Municipal de Protección del Cielo Nocturno, cuyo fin es racionalizar el consumo de energía eléctrica en el alumbrado público y privado y dotar de la máxima eficiencia a las luminarias de la ciudad. Los criterios básicos que sigue la Ordenanza son los siguientes: 1) evitar la emisión de luz hacia el cielo; 2) uso de luminarias adecuadas; 3) uso de lámparas adecuadas; 4) proyección de la iluminación de acuerdo con las normas vigentes.
            En la misma línea, el Ayuntamiento de Hospitalet de LLobregat aprobó por unanimidad, en noviembre de 1998, una resolución para evitar la contaminación lumínica.
            Esta iniciativa ha sido seguida por otros municipios. Así la Ordenanza sobre Protección del Cielo Nocturno de Córdoba (1999), tiene como objeto evitar la pérdida de visión del cielo estrellado en la noche cordobesa, además de favorecer el ahorro energético. Tal finalidad se desprende con claridad de su Exposición de Motivos, en la que dispone lo siguiente: "combatir la contaminación lumínica es perseguir un bien común y preservar el derecho de las generaciones futuras a tener un ambiente más puro. Todos tenemos derecho a observar las estrellas y todos tenemos la obligación de no consumir más energía que la justa".             Entre las medidas a adoptar prevé la utilización de lámparas poco contaminantes y el sometimiento de todas ellas a un sistema de reducción del flujo a partir de ciertas horas fijadas por el Ayuntamiento.
            El problema planteado con estas normas municipales es la ausencia de un aparato represivo que garantice el cumplimiento de las mismas. Normas represivas que describan las infracciones y marquen los controles y medios positivos y previos para una conservación y restauración del cielo oscuro cuya conculcación otorgue contenido cierto a los injustos amenazados con sanción. Y ésto porque la ausencia de leyes, estatales y autonómicas, de protección del cielo oscuro hace imposible cumplir con el principio de reserva legal que afecta al Derecho Administrativo sancionador, consagrado por nuestro texto fundamental, tanto en su art.25.1 con carácter general, como en el art.45.3 referido precisamente a las sanciones medioambientales. 
            En la misma línea el art.129.3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas sólo admite disposiciones reglamentarias de desarrollo cuyo fin sea la introducción de especificaciones o graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que contribuyan a la más precisa y correcta determinación de las sanciones, pero que en absoluto podrán constituir nuevas sanciones, ni alterar la naturaleza y límites de las que la Ley contempla.
            Sin embargo, el principio de legalidad parece estar siendo sustituido por el de antijuridicidad, y la existencia de ordenanzas locales tipificando infracciones y sanciones al margen de la legalidad se ha convertido, como afirma NIETO, en una "tradición milenaria"[111] que está siendo aceptada sobre la base de una supuesta flexibilización o relativización del principio de legalidad en relación con los entes locales - poderes locales originarios, fundamentados en la legitimidad democrática directa- dada la imposibilidad de que de ellos emanen normas con rango de Ley [112].
            C - La protección del cielo oscuro desde la planificación urbanística.
            No cabe duda de que el urbanismo, con el uso de la técnica planificadora y el cercano conocimiento de la problemática territorial de cada Municipio, es una función pública correcta para atender a determinadas demandas medioambientales. Se trata de una disciplina profundamente impregnada de sentido medioambiental ya que se desarrolla sobre el suelo y en consecuencia sobre el recurso natural que sirve de asiento a la vida [113].
            La finalidad del urbanismo es, en palabras de PAREJO ALFONSO, "la organización de los espacios en que se desenvuelve la vida individual y colectiva" [114], siendo, en consecuencia, erramienta imprescindible para lograr las deseadas condiciones de sosiego público capaces de garantizar un medio ambiente urbano adecuado para el desarrollo de la persona, pues como afirma el TC, "entre los títulos competenciales relativos a la ordenación del territorial y urbanística y al medio ambiente existe una acusada interrelación..." [115].
            La Ley estatal 38/1999 de 5 de noviembre de ordenación de la edificación prevé, entre los requisitos básicos relativos a la habitabilidad que han de tener todas las edificaciones, aquellos precisos para la "protección del medio ambiente" (ex.art.3.c.1) y "protección contra el ruido" (ex.art.3.c.2), sin hacer sin embargo ninguna referencia a la protección frente a las intromisiones de iluminación exterior [116].
            De conformidad con la legislación urbanística corresponde a los Ayuntamientos, por medio normalmente de los Planes Especiales, determinar el tipo de alumbrado público a utilizar en cada supuesto. En este sentido, el Texto refundido de 9 de abril de 1976, legislación supletoria de la normativa autonómica en la materia -de conformidad con la STC 61/1997 de 20 de marzo de 1997 [117]- dispone que los planes contendrán las determinaciones precisas en cuanto a la localización de las infraestructuras básicas relativas al suministro de energía eléctrica (ex.art.8.2.d), contemplando los Planes Especiales la determinación del tipo de luminarias a instalar en cada caso [118], puesto que a estos instrumentos les corresponde la conservación y valoración de las "bellezas naturales" -y las estrellas sin duda lo son- [119]. 
            Y en el caso de suelo urbano, serán los Planes Especiales de Reforma Interior el instrumento a utilizar por las entidades locales competentes en las operaciones encaminadas a la sustitución de luminarias inadecuadas, puesto que entre sus fines figura precisamente la "mejora del medio ambiente urbano" (ex.art.23 Texto refundido de 1976) [120].
            Todo ello sin perder de vista la prevalencia que en todo caso habrán de tener los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales sobre la planificación urbanística en general, según dispone la legislación básica del Estado en materia de medio ambiente, en concreto, el art.5.2 de la Ley 4/1989 de 27 de marzo de conservación de la naturaleza y protección de la flora y fauna silvestre [121].
            Por lo que respecta a la legislación urbanística autonómica, ésta no ignora la variable ambiental, sino que incorpora el contenido ambiental detallada y expresamente al proceso de planeamiento. Y en este sentido es cierto que no resulta adecuado limitar a los instrumentos de planeamiento municipal la definición del contenido reglamentario de las medidas de protección sino que éste debe extenderse al planeamiento de desarrollo, graduándose dicho contenido en función del límite de las determinaciones propias de cada nivel, de forma que en cada uno de ellos se analicen y justifiquen ambientalmente las decisiones que corresponda adoptar. 
            Entre las normas autonómicas destaca, el Decreto 24-2-1995, núm. 35/1995, que desarrolla el art.3. de la Ley Territorial de la Comunidad Canaria, de 13 de marzo de 1987, reguladora de los Planes Insulares de Ordenación [122]. Sus determinaciones son aplicables a la totalidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico del territorio y a sus modificaciones y revisiones cuando afecten a las propias determinaciones ambientales.
            En concreto, entre las determinaciones previstas para el suelo urbano, contempla las medidas correctoras necesarias para conseguir en el suelo urbano consolidado las condiciones adecuadas de habitabilidad urbana y de tranquilidad pública en materia de ruido, olores, vibraciones, emisiones luminosas y eliminación de residuos (ex.art.7.b).
            Ninguna otra referencia se encuentra a las emisiones luminosas en relación con  el suelo urbanizable y el suelo rústico. No obstante, en relación con este último las determinaciones deberán incluir las "condiciones a que deben sujetarse las infraestructuras, construcciones e instalaciones, para garantizar su adaptación al ambiente rural y al paisaje en que se sitúen..." (art.9.b), entre las que se podrán contemplar evidentemente medidas de prevención contra la contaminación lumínica.
IV - EXPERIENCIAS COMPARADAS.
            Las primeras iniciativas legislativas en este ámbito surgieron en EEUU como consecuencia de la presión ejercida por la International Dark Sky Association [123]. Sin embargo, en el ámbito federal tan sólo existe una Ley que hace referencia, aunque de forma tangencial, al fenómeno de la contaminación lumínica. Se trata de la regulación relativa a la evaluación de impacto ambiental en la que se exige la aplicación de esta técnica preventiva en todos aquellos proyectos de obras o actividades capaces de generar una excesiva light pollution  [124]. 
                No obstante, a pesar de la ausencia de Ley en el ámbito nacional, debemos citar el _Green Lights Program_ promovido por la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos. Aunque se trat de un programa centrado en las luminarias exteriores , no en las interiores, cuyo fin es es la reducción del consumo [125]
            A pesar del vacío normativo en el plano federal son varios los Estados que han tomado algún tipo de iniciativa legislativa al respecto. Entre ellos cabe destacar los Estados de Arizona [126], Tejas [127], Montana [128] y Nuevo Méjico [129] que han regulado acerca de las medidas que deben ser aplicadas para reducir el fenómeno de la light pollution [130]. 
            Y entre las normas locales podemos citar la Ordenanza nº8210 (21 de marzo de 1994) de la ciudad de Tucson, en la que se regulan los tipos de lámparas, su instalación, potencia, horarios, etc. de cara a proteger la  actividad de dos observatorios: Kitt PeaK National Observatory y Mount Hopkins Observatory. La Ordenanza distingue estre dos áreas territoriales: A) zonas críticas cercanas a observatorios, B) zonas residuales. Con carácter general está prohibido el uso de lámparas de vapor de mercurio.[131]
                También en Massachusettes, las ciudades de Townsend y Plymouth  aprobaron en 1997 su normativa al respecto, prohibiendo como regla general toda iluminación que superase la horizontal, lo que obligó a modificar las luminarias _públicas y privadas- por otras plenamente respetuosas con la noche oscura [132]
            Entre los paises europeos destaca Italia, por ser el país con un mayor número de normas reguladoras de este fenómeno. Entre éstas es destacable, la norma UNI10819 aprobada en marzo de 1999, en ella se regulan los requisitos para limitar la iluminación del cielo provocada por la luz artificial.. 
                Actualmente se encuentra pendiente de aprobación por el Senado un proyecto de Ley sobre contaminación lumínica fruto del trabajo conjunto entre la Associazione Italiana di Illuminaziones, la Societá Astronomica Italiana y la Unione Astrifili Italiani y del análisis de las normas vigentes en otros paises [133]. Este texto normativo establece los criterios generales y las prescripciones técnicas que deberán reunir las instalaciones de alumbrado público y privado. También señala una serie de observatorios astronómicos y astrofísicos profesionales de relevancia nacional y regional que deben ser protegidos, incluyendo los territorios colindantes (a modo de áreas periféricas de protección) cuya distancia variará dependiendo de la importancia del lugar de la observación. Así, por ejemplo, el art.10 prevé que los Municipios que se encuentren en un radio de 30 Km del observatorio deberán adaptar su instalación de alumbrado público en un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la Ley. En estas áreas las instalaciones de alumbrado deberán consistir en lámparas de vapor de sodio de alta o baja presión. La nueva norma regulará de forma precisa el uso de los diferentes tipos de luminarias en las distintas zonas de protección.
            La más destacable novedad de esta Ley es la previsión de medidas contra la contaminación lumínica no sólo referidas a los observatorios y sus terrenos colindantes, sino también a todo el territorio nacional de forma genérica.
            A la espera de la aprobación de esta Ley nacional, distintas Administraciones regionales y municipales ya han adoptado sus propias normas. Así, actualmente se encuentra vigente una Ley de protección del cielo oscuro en la Región de Veneto. Y la Región de Valle d`Aosta ha presentado recientemente su proyecto de Ley.  Entre los Muncipios con regulación al respecto podemos citar, entre otros, Frosinone, Firenza y Civitavecchia [134].
            Y entre los paises de América latina merece una especial atención Chile, dado que alberga uno de los más importantes complejos de observatorios astronómicos. La región del norte de Chile es mundialmente reconocida como la mejor de todo el hemisferio sur para las observaciones astronómicas debido a la transparencia y claridad de sus cielos nocturnos. La contaminación lumínica en Chile ha sido regulada por el Decreto nº 686 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción [135]. En esta norma se establece la "cantidad máxima de emisión lumínica permitida hacia los cielos oscuros" y se atribuye el control de su cumplimiento a un órgano fiscalizador: la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 
            No obstante, la eficacia de la citada norma debiene limitada, pues limitado es asimismo su ámbito territorial de aplicación. Efectivamente, como sucede también con nuestra Ley 31/1988 de 31 de octubre de Protección de la Calidad Astronómica de los Observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, el Decreto afecta únicamente a los cielos nocturnos de determinadas regiones que albergan los observatorios astronómicos más importantes del país -éstos son los de Cerro Toloto; La Silla; el Paranal y Las Campanas-, dejando pues sin protección al resto del territorio nacional.          
            También en Méjico, en concreto en el Estado de Jalisco, hemos hallado alguna referencia en su normativa acerca de la contaminación lumínica. Se trata de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 25 de mayo de 1989 [136], en la que se regula de forma muy somera dicah problemática. En concreto, en su artículo 79, prohibe expresamente las emisiones lumínicas que rebasen los máximos contenidos en las normas técnicas-ecológicas que, para ese efecto, expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Corresponderá al Gobierno de la entidad y los Ayuntamientos, según la esfera de su competencia, la adopción de las medidas precisas para impedir que se trasgredan los límites y, en su caso, aplicarán las sanciones correspondiente.
V - A MODO DE CONCLUSION
            La calidad de vida -consagrada constitucionalmente en relación directa con el medio ambiente en el art.45.1 CE- como concepto es difícil de definir, y la mayoría de los autores que han trabajado en esta materia coinciden en que no existe una teoría única que defina y explique el concepto. El término calidad de vida pertenece a un universo ideológico y carece de sentido si no es en relación con un sistema de valores. Está referida a la vivencia de los individuos, a su propia existencia vital y única que se remite no sólo a un espacio real, a una determinada vivienda, a unos equipamientos, sino también a un universo de experiencias y a un mundo de valores determinantes de una sociedad [137]. 
            Pero es ante todo un concepto dinámico que cambia y se adapta al devenir de los tiempos. Superados momentos pasados en los que la calidad de vida la conformaba esencialmente la cobertura de las necesidades básicas humanas (vivienda digna, alimentación, trabajo, descanso, salud...), actualmente el concepto ha sido muy ampliado como ampliadas -e incluso refinadas- han sido las demandas sociales . Se trata de lo que LEGUINA VILLA denomina "nivel de sensibilidad ecológica ciudadana" [138]. 
            Comenzando un nuevo milenio nuestra calidad de vida supone tener cubiertas, abstracción hecha de las necesidades vitales básicas, otra serie de exigencias, como es el disfrute de la naturaleza y, yendo más allá, el disfrute de la "nocturnidad". En definitiva, el disfrute de un cielo oscuro y estrellado. El cieloscuro como objeto a proteger y conservar para ser transmitido a nuestras futuras generaciones que también tienen derecho a la belleza de un cielo cuajado de estrellas [139].
            Paradógicamente, en un momento histórico en el que el desarrollo tecnológico y económico nos ha llevado a la "conquista del espacio", llegando a plantearnos con realismo un posible asentamiento de civilización en otros planetas, los individuos nos hallamos cada vez más alejados del conocimiento de nuestro entorno celeste.
            Es innegable la falta de sensibilidad de los ciudadanos y también de los poderes públicos acerca de los problemas medioambientales derivados de un incorrecto uso de la luz. Falta de sensibilidad que se debe, en gran medida, a su vez a la falta de información al respecto, unida al hecho frecuente de que al vivir durante mucho tiempo con este problema nos hemos acostumbrado a él y no lo percibimos como tal. 
            La recuperación de nuestros cielos oscuros precisa, no sólo de medidas normativas, sino que resulta asimismo imprescindible la formación de ciudadanos y profesionales. En definitiva, la denominada educación ambiental [140]. En la base de todos los problemas medioambientales en general existe un gran componente de desinformación que si se solventara mediante el fomento de una educación más cercana al medio ambiente supondría una solución definitiva a problemas hasta el momento insolules [141]. La práctica ha demostrado que si el ciudadano está informado colabora con más facilidad, sobre todo si se trata de cuidar su medio más próximo [142].
            Para ello es precisa la realización de campañas de información ciudadana con carácter sensibilizador y didáctico, pues también desde el ámbito individual se puede colaborar a reducir la contaminación lumínica con acciones como: procurar disminuir el gasto eléctrico en las viviendas utilizando electrodomésticos de bajo consumo; evitar mantener las luces interiores y exteriores encedidas cuando no sea necesario; utlizar lámparas de bajo consumo...No se trata de obtener una reflexión ambiental colectiva o una abstracta y generalizada conciencia social sobre los problemas medioambientales que de hecho ya existe, sino de conseguir un reto mucho más difícil, como es una concienciación individual que conduzca a cada individuo de forma singularizada y en el quehacer diario a actuar, voluntaria y prácticamente de forma instintiva, de manera correcta y compatible con nuestro entorno natural. 
            También en el ámbito educativo es preciso promover en todos los niveles la inserción del tema de la contaminación lumínica dentro de las temáticas medioambientales; estimular dentro de las escuelas su estudio; incluir dentro de la formación de profesionales como arquitectos, ingenieros o peritos ambientales, el conocimiento sobre el uso adecuado y racional de la luz.
            Quizás así podamos asegurar a nuestros hijos el disfrute de la belleza de la noche estrellada con toda la magia y cultura consuetudinaria que la envuelve. Y de este modo, al contemplar los miles de pequeñitas lucecitas esparcidas por el firmamento, podrán sentir el deseo, como en el cuento tradicional inglés, de tener una estrella entre sus manos ("Erase una vez una niña cuyo único deseo era llegar a tocar las estrellas del cielo...") [143].
----------
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    [80] JIMENEZ HERRERO,L; Medio ambiente y desarrolllo alternativo; ed: Iepala; (Madrid, 1989); pág, 393-394.

    [81] STC 13/1998 de 22 de enero; fto.4º.

[82] El primer límite con que se encuentra esta herramienta de prevención deviene de su propio objeto de protección, pues únicamente afecta a proyectos -públicos y privados- dejando fuera los planes, programas e incluso políticas, relativos a obras instalaciones y actividades tasados en el anexo de esta norma . Déficit que ha sido superado por ciertas normas autonómicas que han ampliado el objeto. Así, por ejemplo, la Ley 7/1994 de 12 de mayo de la Comunidad Andaluza sobre protección ambiental, somete a EIA, no sólo los proyectos de obras o actividades, sino también los planes y programas. Lo mismo podemos decir en relación con la Ley de Murcia 1/1995 de 8 de marzo, de protección del medio ambiente, que somete preceptivamente a previa EIA a los planes, programas, proyectos, obras o actividades previstas en sus anexos.
            Por otra parte, y a pesar de la ampliación llevada a cabo recientemente por el Decreto-Ley 9/2000 de 6 de octubre , también resulta limitada la lista de actividades, obras e instalaciones sujetas a evaluación de impacto ambiental. Al respecto merece la pena destacar, entre los proyectos del anexo I, los relativos a "urbanizaciones y complejos hoteleros fuera de las zonas urbanas y construcciones asociadas, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos", de cara a incluir, antes de su construcción, las precisas exigencias y condicionamientos relativos a un alumbrado respetuoso con la preservación de un cielo oscuro en estas zonas aún sin urbanizar.
            El criterio seguido por la normativa estatal es claramente el cuantitativo , centrándose en proyectos de importancia por su tamaño o grandes proporciones, olvidando así que pequeñas actividades pueden provocar enormes daños medioambientales si se realizan en lugares inadecuados o de especial fragilidad. Ha sido también en este caso la normativa autonómica la responsable de llenar el vacío normativo estatal. La razón es sencilla, cada territorio autonómico tiene unas peculiaridades medioambientales que les hace demandar un tipo específico de protección distinto del previsto con carácter general para todo el territorio nacional . Tal ampliación del listado de actividades sometivas a evaluación de su incidencia ecológica se halla jurídicamente más que justificada y amparada por la reiterada doctrina del TC, al considerar la normativa estatal básica medioambiental como de mínimos siempre susceptibles de un plus de protección. Plus que es precisamente lo que vienen a establecer las CCAA al ampliar el listado de la legislación estatal sobre EIA .
              Una ampliación total es la que realizan las Comunidades Autónomas de Canarias (Ley 11/1990 de 13 de julio) y Madrid (Ley 10/1990 de 4 de junio) puesto que prevén el sometimiento a la EIA de cualquier proyecto susceptible de provocar daños sobre el medio ambiente. De este modo, no hay actividad, por nimia que sea, susceptible de ocasionar daños al medio ambiente, que esté exenta de EIA, aunque no esté expresamente prevista en un listado normativo. En la misma línea, la Ley 3/1989 de 3 de marzo de las Cortes Valencianas sobre Contaminación, somete a previa EIA, de forma genérica "cualquier proyecto o actividad que mediante Decreto del Consell, se considere...que directa o indirectamente pueda tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno".
            La Ley 7/1994 de 18 de mayo de la Comunidad Andaluza de Protección Ambiental contempla actividades sometidas a previa evaluación de su incidencia ecológica como son "los planes y programas de infraestructuras físicas que supongan una alteración para el medio ambiente" (anexo I); "grandes superficies comerciales, hipermercados" (anexo II); y "discotecas y salas de fiesta" (anexo III) instalaciones estas últimas productoras de elevada contaminación lumínica en la medida en que utilizan los denominados "lasers o chorros de luz" como reclamo para los usuarios. 
            Y la Ley Canaria 11/1990 de 13 de julio de prevención del impacto ecológico, incluye expresamante los "faros y balizas" como infraestructuras sometidas a evaluación detallada de su impacto ecológico.
    [83] Nos resulta aterrador el hecho de que nuestros hijos no puedan conocer especies como el oso pardo o el lince ibérico y apenas somos conscientes de que podría llegar a suceder lo mismo con algo tan hermoso como las estrellas.
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 [84] F.DELGADO PIQUERAS; Régimen jurídico del derecho constitucional al medio ambiente; Rev. Española de Dº.Constitucional; nº.38; pág.55.

    [85] LOPEZ RAMON,Las ideas acerca de la intervención administrativa sobre el medio ambiente; D.A.; nº 190; 1981; pág.45.

[86] El problema de la contaminación lumínica está adquiriendo cada vez mayor importancia dentro de la Unión Europea. En este sentido dentro de los Programas PACE  Decisión 89/346/CEE del Consejo; DO L 157 de 9.6.1989 y SAVE  Decisión 91/565/CEE del Consejo; DO L 307 de 8.11.1991 se están realizando diversas iniciativas para mejorar la eficiencia del alumbrado. 
            La Comisión entiende que las medidas precisas para garantizar el brillo del cielo consisten principalmente en la formación y educación de todos aquellos sujetos relacionados con la iluminación (ingenieros, instaladores, contratistas, autoridades locales, empresas del sector...) acerca del correcto alumbrado de exteriores y la necesidad de evitar la difusión excesiva de luz. No obstante, habida cuenta de la diversidad de situaciones y de normas existentes en los diferentes paises resulta difícil establecer una reglamentación comunitaria, quedando, en consecuencia, en manos de los Estados miembros la decisión sobre cómo afrontar el problema.     
            La problemática de la contaminación lumínica podría tener encaje en el Programa Europeo sobre Ciudades Sostenibles, apoyado por la O.M.S, el Consejo de Europa y la Unión Europea, dentro de cuyos objetivos figura la mejora de las condiciones del entorno en que vivimos. Este instrumento es fruto de la alianza de 540 autoridades locales comprometidas en el desarrollo de políticas y actuaciones locales para la sostenibilidad, en la línea de los principios del Programa de Acción de la Agenda 21, adoptada en la Cumbre de Río de Janeiro 1992, y trata de ejecutar los principios de la Carta de las Ciudades Europeas hacia la sostenibilidad ( Carta de Aalborg, adoptada en la Conferencia Euroepa sobre Ciudades Sostenibles (Dinamarca 1994) y en la Conferencia sobre Asentamineto Humanos, hábitata II, Cumbre de Ciudades (Estambul,1996).
            Es destacable también en este sentido la solicitud realizada por la Asociación de Astrónomos Británicos al Parlamento Europeo para la adopción de alguna medida normativa al respecto.
    [87] El 13 de octubre de 1999, el Congreso de los Diputados aprobó una Proposición no de Ley presentada por el Grupo Popular instando al Gobierno a llevar a cabo las siguientes actuaciones a través del Instituto de Ahorro y Eficiencia Energética: 1) analizar las características idóneas de la iluminación urbana, elaborando una guía al respecto siguiendo las recomendaciones de la Comision Internationale de L`Eclairage y del Comité Español de Iluminación; 2) diseñar un programa de información y difusión a los Ayuntamientos para su asesoramiento sobre la iluminación urbana; 3)  diseñar un programa de apoyo económico para los Ayuntamientos destinado al cambio de los actuales sistemas de iluminación urbana por otros más eficientes y menos contaminantes.

[88] En Tárrega (Lérida) se llevó a cabo un estudio piloto que permitió comprobar que el ahorro energético en un año es suficiente para asumir el coste de las adaptaciones de las infraestructuras.
    [89] En este sentido es destacable la Proposición no de Ley presentada por el grupo parlamentario Izquierda Unida en la Asamblea de Madrid, instando al Gobierno regional a poner en marcha en el plazo máximo de tres meses un Plan Contra la Contaminación Lumínica.

    [90] Vid. al respecto el proyecto de Ley Nº751, pendiente aún de aprobación por el Senado.

    [91] En materia medioambiental las diferencias que ofrecían algunos Estatutos de Autonomía resultaron superadas por la Ley 9/1992 por la que se les transfirió el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de normas adicionales de protección en el marco de la legislación básica estatal y en los términos que la misma establezca (ex.art.3). Con esta finalidad algunas Comunidadas Autónomas reformaron sus Estatutos (Leyes orgánicas 1 a 4 y 6 a 11/1994 de 24 de marzo).

[92] Con anterioridad a esta  Ley el Parlamento de Cataluña había adoptado otras iniciativas. Así, por ejemplo, la Resolución 89/V (1996) sobre la necesidad de impedir la dispersión lumínica, la Resolución 728/V (1998) en la que se insta al Gobierno a impulasr un programa de actaciones para combatir la contaminación lumínica y la Resoluación 616/V (1998) en la que se solicita al Gobierno la constitución de una comisión técnica para la elaboración de una norma reguladora de esta problemática.
[93] De conformidad con la Ley 3/1998 de 27 de febrero de la intervención integral de la Administración ambiental.
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    [103] Orden de 29 de mayo de 1997 (BOE de 11 de junio)
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    [115] STC 28/1997 de 13 de febrero

[116]  Empresas privadas de iluminación, como I Guzzini, han puesto en marcha campañas publicitarias de concienciación en contra de la iluminación irracional y proponen a la Administración que introduzca en los proyectos urbanísticos un Plan Regulador para la Iluminación en el que se establezcan las líneas de desarrollo futuro para la iluminación urbana.
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